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t W I O O E M E T E M O 
V A L V E R D 6 Y T É L L E Z 

No siendo este el lugar de refer i r por extenso el 
culto que se t r ibu ta á la Sma Virgen de Guadalupe 
en varias Iglesias de Roma, nos l imitamos á 
decir que una Imagen de Nuestra August ís ima 
Pat rona desde mediados del pasado siglo venérase 
en la ant igua Iglesia de San Nicolás in Carcere 
tulliano, asi l lamada porque fué edificada sobre 
la cárcel que Servio Tulio, sexto r ey de Roma, 
habia mandado construir. De unos Apuntes reim-
presos muchas veces en Roma por el Capellán 
de la Iglesia de San Nicolás: « Sobre la prodi-
giosa Aparición de María Sant ís ima de Guada-
lupe, de la cual se venera una milagrosa Ima-
gen en la Iglesia de San Nicolás in Carcere, » 
tomamos los datos siguientes t raducidos al cas-
tellano. 

La Imagen de María Santísima de Guadalupe 
que venérase en esta Iglesia de San Nicolás in 
Carcere, fué mandada copiar fielmente del ori-
ginal, po r los Padres Misioneros de la Compa-
ñía de Jesús, que en México acostumbraban 
l levarla consigo en sus Misiones. Pero dester-
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rados de allí cerca del año de 1773 (1) y l lega-
dos á Italia y á Roma, la t rajeron consigo y por 
algún tiempo la tuvieron expuesta á la pública 
veneración en la pequeña Iglesia de Santa Ma-
ría in Vincis. Retiráronla de allí poco después 
para donarla á la Colegiata de San Nicolás que 
era su propia Parroquia. \ en esta Iglesia el 
15 Julio de 1796 aquella Imágen abrió milagro-
samente los ojos, como certificaron muchísimos 
de vista. Después que por la munificencia de 
Pio IX se restaurò y decoró la ant igua Iglesia, 
despertóse más viva en los Komanos la devo-
ción á aquella Imagen; habiéndose celebrado en 
el mes de Julio de 1867 un devoto Triduo con 
solemnísima Procesión. Al presente aquella Ima-
gen es el objeto de la mas' acendrada devocion 
(della più sentita divozione) de los feligreses de 
la Parroquia , y de tantos buenos Romanos que 
consiguen de ella los mas señalados favores. » 

E n la « Histor ia de la Peregrinación Mexi-
cana á Roma (en 1888) escrita por Diego Ger-
mán y Vázquez, organizador de la Peregrina-
ción » leemos en el Tomo 2. cap. 2. pág. 11, 
acerca de esta Iglesia: « En la nave lateral de 
la izquierda se halla la Capilla, nombrada de la 
Purísima Concepción, que sirve de reserva de la 
Eucarist ía, y en cuyo al tar se venera la Vir-
gen Guadalupana. Arr iba del Sagrario y en 

(1) Los 678 Religiosos que formaban la Provincia Mexi-
cana de la Compañía de Jesús, salieron de México para 
el des t i e r ro á fines de Septiembre de 1769. 

Estableciéronse en las Provincias ó Legaciones de 
Bo lon ia y de Fer ra ra , repart idos en t reinta y dos Casas 
o Residencias. Y por el año de 1773 a lgunos P a d r e s Me-
xicanos fueron á vivir a Roma. 

cuadro de un elegante retablo sobre una rá faga 
de oro se destaca el cuadro como de una vara 
de largo por media de ancho, en el cual se halla 
la Santa Efigie. La Capilla está decorada de 
blanco y oro de estilo moderno .» 

De otros datos que se nos proporcionaron sa-
bemos, que el Padre Santo Pío I X dio sesenta 
mil pesos romanos, que corresponden cabalmen-
te á nuestros pesos mexicanos, para res taura-
ción y decoración de la Iglesia. A los ruegos 
del por entonces Prelado Doméstico de su San-
t idad, y ahora Arzobispo de Oaxaca, Mr. Eulo-
gio Giilow, Pió I X concedió por el año de 1869 
que la Santa Imagen de Guadalupe se pusiese 
en el re tablo como Imágen principal , quitando 
la otra que antes había de San J u a n Baut is ta . 

La ráfaga, con su marco en medio, no es pro-
p iamente de oro macizo, sino de metal dorado 
á fuego. Costearon esta rá faga el por entonces 
Prelado Doméstico y los Obispos Mexicanos que 
estaban en Roma con ocasión del Concilio Ecu-
ménico Vaticano. E l 12 de Diciembre de dicho 
año de 1869 hubo función solemnísima, y más 
bien única que rara, en la Iglesia de San Ni-
colás en honor de la Sma Virgen de Guadalupe. 
Pues asistieron á ella mas de sesenta Obispos, 
ent re Mexicanos, Hispano-americanos y Espa-
ñoles. Celebró de Misa Pontifical el Illmo. Cár-
los María Colina, Obispo de Puebla de los Ange-
les, y predicó el sermón panegír ico el Illmo. 
J n a n B. Ormachea, Obispo de Tulancingo. Desde 
las cinco de la mañana el Al ta r de la Capilla 
fué reservado para los Obispos Mexicanos que 
desearon ce lebrar allí la Misa en ese dia: y to-
dos los diez pudieron decirla hasta cosa de las 
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once, en que se cantó la Misa solemne, acom-
pañada de escogida orquesta. 

Pa ra comprender la razón de tantos pro-
digios que el año de 1796 se obraron en Roma 
en las Sagradas Imágenes, especialmente de la 
Santisima Virgen, es de saberse que precisa-
mente en ese año empezó para la I ta l ia y en 
par t icular para Roma, aquella série de espan-
tosas y horribles calamidades que por el espa-
cio de diez y ocho años la devastaron. Para 
fortalecer los ánimos de los fieles en esta lu-
cha t remenda, el Señor dispuso que hubiese 
tantos prodigios como señales de protección y de 
t r iunfo . La inferna l Revolución francesa habia 
decretado en sus tenebrosos planes guerra encar-
nizada contra el Altar y el Trono, símbolos de 
la autoridad eclesiástica y de la real . De ahí la 
abolición del culto católico, el degüello de cen-
tenares de millares en t re sacerdotes religiosos 
y seglares, el horrendo regicidio, perpetrado en 
la persona de Luis XVI , y otros inauditos 
hechos de odio satánico, que la Historia regis t ra . 

Pero en el año de 1796 debíase empezar la 
ejecución de la otra pa r t e del p lan inferna l con-
tra los Estados de la Iglesia y contra la misma 
sagrada autoridad y persona del Pontífice Ro-
mano. Para despojar á la Iglesia de su domi-
nio temporal y de sus Estados (que debían re-
par t i rse en t re Francia, España y Ñapóles) sin 
haber precedido n ingún pretexto, « Se libró 
orden á Napoleón Bonapar te de en t r a r á mano 
armada en Italia. A principios de Marzo de 1796 
Napoleón se apoderó de las tres más florecien-
tes y ricas provincias del Es tado Pontificio, Bo-

• • lonia, R a v e n a y Fer ra ra , « las que l lamábanse 

Legaciones porque, atendida su impor tancia , go-
bernábalas en lo civil un Cardenal con el t í tu lo 
de Legado de la Sede Apostólica; mient ras las 
provincias menos importantes eran gobernadas 
por un prelado infer ior que llevaba el t í tulo de 
Delegado Apostólico. 

Consecuencias de estas sacrilegas invasiones 
fueron exhorbitantes estorsiones en dinero con-
tante, en Manuscritos y Obras de a r t e de rarí-
simo mérito; la violenta deportación del octo-
genario Papa Pió VI á Francia , en donde murió 
al año y medio en Valencia del Definado, el 
29 de Agosto de 1799: poco despues violenta 
deportación también y cautiverio inaudito de 
Pió VII á Savona y Fonta inebleau con formal 
prohibición, que oficialmente se le intimó, de 
comunicar con ninguna Iglesia ni con n ingún 
fiel, porque había dejado de ser el Organo de la 
Iglesia Católica por orden de Napoleón (?) (6 Julio 
1810: 23 de Euero 1814), E n fin, á los 4 de Abri l 
de 1814 obligado Napoleón á firmar su abdica-
ción y destierro á la Isla del Elba, el 24 de 
Mayo Pió V I I hacía 'su ingreso verdaderamente 
t r iunfal en Roma. 

Véase la Historia Universa l de la Iglesia 
Católica de Rohrbacher 8 a Edición de Par í s de 
1859. Tomo 27 Lib. 90, Tomo 28, Lib . 91. 

Pues bien, á fin de que los Católicos, y en 
part icular los Romanos que más debían padecer, 
no se desanimaran ni vacilaran en esta prueba 
durísima, á la cual fué sometida la Iglesia en 
estos diez y ocho años, dispuso el Señor que en 
muchas Imágenes Sagradas, especialmente de 
María Santísima, se obrasen los prodigios de 
abrir y mover los ojos como de persona viva, 



que se compadece de las aflicciones, mirando 
con benevolencia á los que la ruegan, y levan-
tando al cielo los ojos como en ademán de pe-
dir al Señor el valor y confianza y un pronto 
remedio. E n t r e estas Imágenes, la novena en el 
orden en que están enumeradas en el Proceso, 
es la de Nuestra Señora de Guadalupe, venera-
da en la dicha Iglesia de San Nicolás in Carcere, 
Desde el 15 de Julio al 31 del propio mes la 
Imagen Guadalupana abrió y movió los ojos, 
pero con circunstancias tan tiernas y conmo-
vedoras, que parecía una verdadera madre que 
mira con compasión á sus hijos, y si el prodigio, 
observado al principio, infundía respeto, después 
excitaba un vivo afécto de confianza que movía 
á los fieles á aclamarla con voces de júbilo: Ma-
dre, Madre. Los diéz y ocho dias que duró el 
prodigio, parecían como significar los diez y 
ocho años de tribulación que los Romanos de-
bían sufr i r para l legar á ver el t r iunfo de la 
Iglesia sobre las puer tas ó poderes del infierno. 

Del Proceso que en esta ocasión se sustanció 
por el Tr ibunal eclesiástico de Roma, hay dos 
copias; la una se conserva en la propia Iglesia 
de San Nicolás in Carcere; la otra guárdase en 
el Archivo de la Secretaría del Cardenal Vica-
rio General de Su Santidad. 

De esta tenemos un t rasunto exacto, manda-
do de Roma el año pasado al autor de este 
opúsculo por el Rector del Colegio Pió Lat ino 
Americano, P . Fel ipe Sottovia de la C. a de Jesús. 
Consta este t rasunto de t re in ta y seis fojas en 
papel de g ran tamaño, cosidas con cordones de 
seda encarnada, los que rematan en un sello de 

lacre, encarnado también, que lleva el escudo 
de armas del actual Cardenal Vicario de Roma. 

Al fin del Proceso, firmado por el Juez De-
legado y por el Escribano del Tribunal , léese 
el test imonio del Prelado Romano, Monseñor Au-
gusto Barbiellini, Secretario del Vicariato, el 
cual con fecha de 3 de Enero de 1891 certifica, 
« que esta Copia ó Trasunto es en todo confor-
me con su original que se guarda en esta Se-
cretar ia del Vicariato. » 

Sigúese en t res fojas separadas el Decreto de 
aprobación del milagro, según las formas acos-
tumbradas. 

Vamos á dar con orden todas las cláusulas re-
ferentes al milagro, t raducidas del I ta l iano al 
castellano; pero refer iremos tan solo lo que de-
ponen dos testigos de conocida ciencia y probi-
dad, que más por extenso ref ir ieron el prodigio 
que estos mismos más de una vez vieron. Pues 
los otros test igos no hacen más que repe t i r lo 
que habían afirmado los dos primeros. 

E l proceso no empezó á sustanciarse sino á 
los dos meses de haber acontecido les prodigios; 
y en los cuatro meses y medio que duró, desde 
Octubre de 1796 hasta mediados de Feb re ro de 
1797, fueron examinados ochenta y seis testigos 
de toda clase y condición. 

Nótese en fin que la Santa Imágen es como 
de va ra de la rgo por media de ancho, como 
escribe el au tor de la Historia de la Peregr i -
nación mexicana á Roma, ó bien como depuso 
el Archipreste de la Iglesia de San Nicolás, 
« es de cerca de cinco palmos arquitectónicos 
de largo, con la debida proporción de ancho, » 



y que á la fecha del prodigio hal lábase coloca-
da sobre la grada del a l tar . 

Proceso compilado por la Curia Eclesiástica de 
Roma en la ocasión de haber abierto los ojos una 
Imagen de Maria Santísima de Guadalupe, en la 
Venerable Iglesia de San Nicolás in Carcere. 

El In te r roga tor io del Proceso contiene diez 
preguntas : en las pr imeras t res se t r a t a p r ime-
ro del ju ramento que se exige al test igo de de-
cir la verdad; y después de las generales de la 
ley, esto es, de aver iguar si el testigo requeri-
do hállase en la condición legít ima, en las dos 
siguientes se toma noticia del test igo sobre los 
prel iminares del milagro, como son la descripción 
de la Santa Imagen, de la Capilla en que es ve-
nerada, etc. La relación del prodigio con todos 
los pormenores se contiene en las p regun ta s 
sexta, séptima y octava: en la nona se examina-
el parecer ó dictamen propio del testigo; y en 
la décima si t iene algo más que añadir . 

Ponemos aquí lo que se contiene en las res-
puestas dadas á las preguntas desde la sexta á 
la décima. 

« A los 24 de Enero de 1797, en presencia 
del Reverendo Sr. D. Cándido Maria Fra t t in i , 
Promotor Fiscal y Juez Delegado, y an te mí, 
el Escribano diputado, fué examinado el Reve-
rendo Sr. D Miguel Arcángel Reboa, Arckipres-
te de la Iglesia de S. Nicolás in Cárcere, el 
cual después de haber prestado juramento en 
forma de Derecho dijo... 

« Por lo que toca á re fe r i r los prodigios que 
yo mismo vi y observé en la dicha Imagen que 
venérase en mi Iglesia, afirmo y recuérdome 
muy bien por tener de esto memoria cierta, que 

- l i -
e n la mañana del dia 15 del próximo pasado 
mes de Julio, habiendo cantado la Santa Misa 
por razón de un Aniversario que en dicho dia 
recaia, me subí á mis aposentos canonicales, 
cuando de repente oí el repique de las campa-
nas de mi Iglesia, sin poderme dar la explica-
ción de ello. Bajé luego á la Iglesia, y entonces 
conocí la causa de dichos repiques, pues no té 
una g rande muchedumbre de gente al rede-
dor de dicha Capilla, y oí decir que la Imá-
gen de Maria Santísima de Guadalupe movía 
prodigiosamente los ojos. » 

« Estos prodigios en aquellos días ni e ran 
nuevos, ni inesperados para mí; pero sí me llegó 
nuevo é inesperado el de dicha I m a g e n ; pues 
no hábía pasado mucho t iempo que yo acababa 
de salir de la Iglesia. No obstante la g rande 
muchedumbre apiñada, me acerqué al a l tar , subí 
sobre la tarima, y t a n luego como fijé a ten ta -
mente mis ojos en los de Maria Santís ima, yo 
también tuve el consuelo de ve r el maravilloso 
movimiento que en ellos había; y dist inguí muy 
bien que las pupilas de los ojos se movían hor i -
zontalmente, fijándose ahora en una pa r t e , ahora 
en otra, como en ademán de mirar en torno 
á los circunstantes. El movimiento n i era lento, 
in acelerado, sino na tura l y conforme al de los 
ojos humanos. Cuando las pupilas l legaban á los 
ángulos de los ojos, una pequeña par te de estos 
internábase en aquellos, y en la par te opuesta 
veíase mayor extensión del color blanco que los 
rodeaba: lo mismo acontecía cuando dichas pu-
pilas llegaban á la otra par te . » 

« E l prodigioso suceso era tan visible, sen-
sible y manifiesto que no podia escapar á la 



vis ta de cualquiera que hubiera hecho observa-
ción. De aquí qne no solamente yo era test igo 
ocular , sino contemporáneamente y en el mis-
mo ins tan te veían el prodigio los c i rcunstan-
tes, que daban señales exter iores con l evan ta r 
la voz y con invocar á María Santísima, t r i -
bu tándole actos de obsequio, de veneración y 
de alabanza, y repi t iendo en al ta voz que ve ian 
el prodigioso movimien to . En dicha ocasión yo 
me detuve sobre la t a r ima del a l ta r por a l g ú n 
espacio de t iempo, y en este in tervalo var ias 
veces fui tes t igo del prodigio: pues este por-
t en to no era cont inuo sino in terpolado y á in-
tervalos. A la v is ta de t an estupendo prodigio, 
desde luego sentí l lenarme de un sagrado hor-
ror, pero poco á poco se disminuyó pa ra dar lugar 
á t a l du lzura y consuelo que no tengo pa labras 
suficientes pa ra expresarlo; y t an solo los com-
p r e n d e el que los exper imenta . » 

« Desde este día en adelante la Iglesia l lenába-
se t o t a l m e n t e de u n número t an grande de pe r -
sonas de toda calidad, sexo y condición, que 
puede decirse que la Iglesia estaba continua-
mente l lena. Y ta l era dicho concurso que po r 
muchos dias fué preciso t ene r abier ta la Ig le -
sia de dia y de noche, no habiendo habido n i 
u n ra to que no estuviese l lena para cer-
ra r la . » 

« Yo no pud ie ra de t e rmina r el número pre-
ciso de dias en que vi en la sobredicha Ima-
gen de María Sant ís ima el refer ido prodigio, 
pe ro me parece continuó á obrarse en todo el 
decurso del sobredicho mes de Julio. » 

« Y por lo que toca á mí, creo que inume-
rab les f u e r o n las veces que he visto repet i r se 

el sobredicho movimiento de dichas pupi las : y 
esto yo lo vi en ho ras diversas, ora por la m a -
ñana, ora de dia, y ora por la t a rde y de no-
che también , cuando al fin se pudo consegui r 
ce r ra r la Iglesia . E n los p r imeros dias a rd í an 
delante de dicha Imagen dos l ámparas de acei te , 
las que es taban colocadas á los lados del marco; 
y siendo que este marco es de b a s t a n t e a l t u r a , 
como t e n g o dicho a r r iba (el largo del l i e n t o me 
parece ser de cerca de cinco palmos arqui tectó-
nicos en la debida proporción de ancho), sigúe-
se que el ref le jarse de es tas luces no ppdía de 
n i n g ú n modo l legar á la Imágen y a l t e r a r la 
figura. Después hubo, es verdad , á más de las 
lámparas , velas encendidas que la piedad de los 
fieles había ofrecido: pero n i estas podían alte-
r a r la p i n t u r a . El sol, aunque i lumine la Ig l e -
sia, nunca l lega sin emba rgo á la p in tura , a t e n -
dida la si tuación de la Capilla. Mis observacio-
nes fue ron hechas por mí á ojo deenudo; p u e s , 
gracias á Dios, tengo m u y buena vista; sin em-
bargo a lgunas veces he usado los anteojos para 
mi mayor seguridad cuando me hal laba á m a y o r 
distancia. » 

« Así como t e n g o dicho, el movimien te pro-
digioso era s iempre del mismo modo, quiero de-
cir, un i fo rme , igual , r egu la r , sin variación, sin 
a l te rac ión . De donde se infiere que queda abso-
l u t a m e n t e excluido todo inf lu jo de las luces. A 
más de esto, yo he observado el prodigio en 
diversas direcciones ó puntos más lejos; ahora 
de f r en te , ahora de un lado; y con todo esto el 
movimiento de las pupi las h a sido s iempre el 
mismo. » 

« E n fin, merece par t icu lar a tención la cir-
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cunstancia del unánime consentimiento de to-
das las pesonas, sea de las que estaban cerca 
de mí, sea de las que hallábanse un poco mas 
lejos; y todas contemporaneamente af irmaban 
la verdad y realidad del indicado prodigioso 
movimiento de los ojos. E n mí y en los circuns-
tantes observaba que se excitaban afectos de 
te rnura , de devoción, y de compunción: y estos 
afectos, como he leido en graves Autores, de-
mues t ran la verdad de los milagnos, y por con-
siguiente no cabe duda a lguna sobre los que 
tengo referidos. Y esto es lo que tenia que 
decir. » 

« Acabada la deposición, el Eescr ibano la le-
yó en voz a l ta desde el principio hasta el fin; 
y el testigo habiendo dicho que la había oido 
y entendido toda, la firmó de su puño y letra: 

Yo Miguel Arcángel Reboa, Archipreste de San 
Nicolás in Carcere Tulliane asi lo afirmo y lo 
juro. 

Candido María, Canónigo Fruttini, Promotor 
Fiscal y Juez Delegado. 

Por el Sr. D. José Cicconi, Francisco Mari, 
Escribano Diputado. 

De la misma manera el dia 25 de Enero de 
1797 fué examinado el R. P . F r . Cristóbal de 
Val lepietra de la orden de los Menores Capu-
chinos de San Francisco, Lector que había sido 
de Física, y que había hecho estudio part icu-
lar sobre la Optica, y á la fecha Lector de Sa-
grada Teología en su convento de Roma. Es te 
Pad re , jun to con su compañero, el Domingo 17 
de Jul io de 1796 fué á la Iglesia de San Nico-
lás in Carcere, « á las 22 horas, » es decir, dos 
horas an tes de las oraciones de la tarde. 

Oigamos el testimonio de este Filósofo y Teó-
logo que en el mismo acto de observar el pro-
digio, íbalo cotejando con los principios de Fi-
losofía y Teología. 

« Mi compañero subió hasta la t a r ima del al-
tar; pero yo no quise colocarme tan de cerca 
de la dicha Imagen, porque conocí muy bien 
que el sitio en que me había colocado era más 
que suficiente para que yo pudiese d i s t ingur i 
todos los lineamentos de la figura; pues la Santa 
Imagen estaba de frente á mí, y yo no distaba de 
ella sino unos ocho ó diez palmos: así que si el 
prodigio aconteciera yo hubiera podido muy bien 
observarlo. Mis primeras observaciones fueron 
dirigidas á asegurarme de la posicion de los 
ojos de María Santísima, cómo estaban p in ta-
dos en el lienzo... y asegurádome de la posición 
de los ojos sobre dichos; creí conveniente no 
fijar más mi mirada sobre los ojos de la Virgen; 
porque sabiendo yo muy bien las reglas de la 
Optica, y las varias externas é internas ilusio-
nes, á que está sugeto el órgano de la vis ta , 
cuando esta por largo tiempo se det iene fija en 
un objeto, no quise yo exponerme á alguna ilu-
sión; si por acaso hubiese notado a lguna muta -
ción en los ojos y en el rostro de la Santa Ima-
gen. Bajados pues mis ojos, púseme á rogar á 
la Virgen me hiciese la gracia de observar yo 
mismo los prodigios, añadiendo que quedaría 
conforme aun no viendo el prodigio, pero que 
quedaría también persuadido de la verdad del 
hecho por serlo átestiguado por tantos . Mien-
t ras de esta manera estaba rezando oí de re-
pente un gr i to universal que anunciaba el pro-
digio y oí estas precisas pa labras : Eccolo, Ec- . 



colo\ Evviva Maria: « mirad, mirad: viva Ma-
ría. » A estas voces levanté mis ojos y los fijé 
en los de la Santísima Virgen, y olí qué con-
suelo, qué gozo yo sentí al ve r el milagroso 
cambio en la Imagen ! Vi, pues, quebrantadas 
todas las leyes de la naturaleza, y observé que 
aquellos ojos, pintados con colores en una tela, 
prodigiosamente comenzaban á abrirse, y con 
un movimiento, grave, lento y magestuoso se 
elevaban los párpados superiores hasta el grado 
de dejar ver la pupila entera en medio del co-
lor blanco que la circundaba. Vi además que los 
mismos párpados estuvieron abiertos por espa-
cio de cuatro segundos, cuando menos; y des-
pués con el propio movimiento lento, grave y 
magestuoso se ba jaron y volvieron á tomar su 
pr imi t iva posición. 

« No tengo palabras bastantes para expresar 
los afectos que se excitaron en el corazón de 
todos los c i rcunstantes , quedaban señales exte-
riores con exclamar en voz a l t a ; Viva Maria, 
y con implorar su auxilio, con pedir piedad y 
perdón de sus pecados, con darse golpes de pe-
cho, y der ramar lágrimas, y con otras demos-
traciones que manifestaban la commoción viva 
que este prodigio había causado en sus corazo-
nes. Por lo que toca á mi, la v is ta de este por-
tento me causó una gran te rnura , consuelo y de-
voción; y otros varios afectos excitábanse en el 
mismo tiempo, sea porpue fui testigo de un 
prodigio, propio t an solo de nuestra Santa Re-
ligión Católica, sea porque juzgué que este pro-
digio fuese una señal de propiciación divina para 
con nosotros por la intercesión de Maria San-
tísima. 

« Acabado el portento, volví otra vez á baj a r 
mis ojos, y páseme en este t iempo á admirar 
la grande confianza de las personas que esta-
ban allí orando á la Virgen; diré aun más, le 
hacían como una violencia para que renovase 
el prodigio, y en al ta voz le decían: Madre San-
tísima, otra vez otorgadnos la gracia de volver á 
ver tus ojos moverse para mirarnos, y mientras 
que con semejantes expresiones de confianza 
filial suplicaban, la benignísima Madre volvió á 
consolarlos, abriendo o t ra vez y volviendo en 
torno sus ojos maternales. Yo tuve certeza de 
esto al oir las voces de júbilo de los circuns-
tantes, y volví entonces á fijar mi mirada en los 
ojos de María Santísima. Vi renovarse ó repe-
t i rse el mismo prodigio con las mismas circuns-
tancias que tengo indicadas : el abrirse de los 
párpados fué regular y conforme á lo que se 
observa en los ojos humanos, y en este t iempo 
la Santa Imagen manifes taba una cier ta mages-
tad que excitaba á t e rnura y á devoción. 

« Para mí el milagro era no solamente cierto, 
sino reducido á su evidencia física, porque, apo-
yado en los principios ciertos de Optica, que no 
solo había aprendido, sino enseñado también en 
las Escuelas, yo estaba segurísimo de que no 
me equivocaba, y de que mi vista no estaba su-
geta á a lguna in te rna ó externa ilusión. 

« Mi vista, gracias á Dios, es prefecta : ni 
t uve precisión de usar algún extrínseco is tru-
mento para hacer mis observaciones. Si no me 
equivoco, dos velas solamente estaban encendi-
das sobre el Al tar , cuando yo fui testigo del 
prodigioso acontecimento, pero aquellas velas 
por estar colocadas á los lados, no podían tras-



mitir sus rayos sobre la Imagen; entendí pues, 
que el reflejarse de dichas velas no podía pro-
ducir n inguna alteración ni sobre la Imagen, ni 
sobre mí vista por es tar colocadas lateralmente, 
y sobre esta circunstancia par t icu larvo hice a ten ta 
reflexión. Por ser ya muy t a rde (á las oraciones) 
el sol ya no iluminaba la Iglesia: pero no me con-
tenté con esto, sino que quise examinar con aten-
ción si por acaso hubiese habido ó de cerca, ó 
de lejos, algún cuerpo luminoso que inmediata 
ó media tamente hubiese podido rf le jarse sobre 
la Imagen y a l terar la con respecto á mi vista. 
Y puesto que nada de esto yo pude notar , quedé 
segurísimo de que no ya por a lguna causa 
extrínseca, na tura l ó artificial, hubiese podido 
producirse el sobredicho prodigioso aconteci-
miento, sino que en él veíase la obra sobrena-
tu ra l y la mano todopoderosa de Dios, al cual 

es tán sujetas las leyes de la natura leza » 
Síguense las preguntas y firmas como arriba-
4) Decretum approbationis: clie 28 Februarii 1797 
« Decreto de aprobación que se dió el dia 28 

de Febrero de 1797. 
Ante el Eminent ís imo y Reverendísimo Sr. 

D. Julio Maria de la Somaglia, Presbí tero Car-
denal de la Santa Iglesia Romana, del Título de 
Santa Sabina, Vicario General de Nuestro San-
tísimo Padre en esta Ciudad, y Juez ordinar io 
de la Curia Romana, suburbios y su Distr i to ; 
an t e mí, el infrascri to Escribano, pareció el Re-
verendísimo Sr. Canónigo D. Cándido María 
F ra t t i n i , Promotor Fiscal del Tr ibunal de di-
cho Eminent ís imo Cardenal Vicario, y dijo: 

« Que desde el dia primero de Octubre del 
próximo pasado año de dia 1796 Su Eminencia 

se había servido nombrar Juez Delegado para 
el efecto de sustanciar una Información jur í -
dica á fin de comprobar el prodigioso movi-
miento de los ojos acontecido en esta misma 
Ciudad, en muchísimas Imágenes Sagradas, espe-
cialmente de la Beatísima Virgen María, así 
como la pública voz y fama lo repetía. 

Aceptado muy de buena gana este encargo, 
empezó á desempeñarlo luego con mucha dili-
gencia hasta la fecha, y según el in terrogator io 
que había formado, habian sido examinados 
ochenta y seis testigos, requeridos de toda clase de 
personas. De las posiciones de estos testigos que-
dó super abundantemente (satis superabundeque) 
comprobada la verdad del sobredicho admirable 
y prodigioso acontecimiento en las veintiséis 
Imágenes Sagradas, como sigue (Aquí el Pro-
motor Fiscal enumera dos Imágenes de Nuestro 
Señor Crucificado; y veinticuatro de Nuestra 
Señora, bajo diversos títulos ó advocaciones, y en-
tre ellas «la de María Santísima de Guadalupe, 
que venérase en la Capilla de San Juan Bautis-
ta en la Iglesia Colegiata y Parroquial de San 
Nicolás in Carcere tulliano. » 

« Dijo además dicho Promotor Fiscal que 
semejante prodigio habia también acontecido en 
otras muchas Sagradas Imágenes de la Santísi-
ma Virgen María, así como la pública voz lo 
repetía; pero que si para comprobarlo se hubie-
sen llamado al examen jurídico otros testigos, 
mucho se dilataría esta Información; ni se po-
dría satisfacer pronto al vivíssimo deseo que 
t ienen los fieles de que cuanto antes salga á luz 
la relación de dicho prodigio. Por esta razón 
suplicó encarecidamente ante su Eminencia pa ra 



que con su autoridad y decreto confirmara lo 
dicho, y concediese la licencia de impr imir y 
propagar la Relación de estos prodigios. 

« A este fin yo el Escribano infrascri to puse 
en manos de su Eminencia el autógrafo de esta 
Información para que se sirviese examinarlo, 
considerarlo y reconocerlo. Y habiendo vuelto 
ante Su Eminencia, hoy 28 de Febrero, con todo 
respeto le supliqué se sirviese manifestar su 
dictamen sobre esta materia. A lo que Su Eminen-
cia contestó que para satisfacer á estos deseos, 
había leido con atención las deposiciones ju ra -
das de los ^testigos; y habiendo oido el parecer 
de algunos Teólogos y Varones piodosos, según 
lo tiene prescr i to el Santo Concilio de Trento 
[Sess. 25 de Invocat. Sanctorum) decretó y de-
creta que la verdad del sobredicho movimiento 
de los ojos, acontecido en las sobre dichas Sa-
gradas Imágenes, habia sido plenamente com-
probada y demostrada: y que por consiguiente, 
á la ma}ror gloria de Dios y para aumenta r en 
los fieles la devocion á Nuestro Señor Jesucristo 
Crucificado, y á la Virgen María su Santísima 
Madre, benignamente concedió en el Señor la 
licencia de impr imir la Relación de estos pro-
digios j un to con la copia del presente Decreto. 

Roma, en el Palacio del Eminent ís imo Carde-
nal Vicario de Nuestro Santísimo Padre, hoy, 
dia 28 de Febrero de 1797 años. 

Julio María déla Somaglia, Cardenal Vicario. 
Francisco Mari, Escribano Diputado. 

Poco después se imprimió en Roma separada-
mente la Relación del Prodigio de Nuestra Pa-
t rona Nacional; y el Padre Juan Marchett i Exa-
mimador del Clero y Capellán de la Iglesia de 

la ant igua Casa Profesa de la C > de Jesús, reu-
nió en un Opúsculo la relación autént ica de to-
dos lo prodigios, y en el art ículo X X V refiere 
lo que toca á la « Imagen de María Santísima 
de Guadalupe, puesta en la Iglesia Colegiata de 
San Nicolás in Carcere Tulliano ». 

Se conserva copia en el archivo de la Co-
legia ta ». 

E n fin, es de saberse que el Tr ibunal eclesiás-
tico de Roma, antes que se expidiera el De-
creto que acabamos de reproducir, hiso el reco-
nocimiento jurídico de la Santa Imagen, y puso 
el sello del Cardenal Vicario, como se ve toda-
vía en el respaldo. Así consta de una carta escri ta 
con fecha « Boma ti de Abril de 1891 » y man-
dada á México al autor de este opúsculo. 

A. M. D. G. E. Q. M. 
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